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Resumen. En este artículo, abordamos el análisis de dos textos teatrales que versan sobre la intervención de María Pita 
en el cerco inglés de A Coruña en el año 1589. Uno de ellos es la comedia Defensa de La Coruña por la heroica María 
Pita, compuesta por Antonio Valladares de Sotomayor, célebre dramaturgo gallego del siglo XVIII y autor de una am-
plia y variada producción teatral. El otro texto, que había sido prácticamente ignorado hasta el momento, se titula María 
Pita o la heroína de Galicia; la autoría de este drama histórico la atribuimos a Francisco Robello y Vasconi, un actor 
del siglo XIX del que apenas se tenían noticias, de ahí que nos hayamos visto obligados a reconstruir su biografía, en 
la medida en que ha sido posible. Una comparación entre la comedia de Valladares y el drama de Robello deja entrever 
diferencias en varios ámbitos, como, por ejemplo, el ideológico. 
Palabras clave: A Coruña; María Pita; teatro; Valladares de Sotomayor; Robello y Vasconi.

[gal] María Pita no teatro. As obras dramáticas de Antonio Valladares de Soto-
mayor e Francisco Robello y Vasconi
Resumo. Neste traballo, abordamos a análise de dous textos teatrais que versan sobre a intervención de María Pita no 
cerco inglés da Coruña no ano 1589. Un deles é a comedia Defensa de La Coruña por la heroica María Pita, composta 
por Antonio Valladares de Sotomayor, soado dramaturgo galego do século XVIII e autor dunha ampla e variada produ-
ción teatral. O outro texto, que fora practicamente ignorado ata o momento, titúlase María Pita o la heroína de Galicia; 
a autoría deste drama histórico atribuímola a Francisco Robello y Vasconi, un actor do século XIX do que apenas se 
tiñan noticias, por iso é polo que nos viramos obrigados a reconstruír a súa biografía, na medida en que foi posible. 
Unha comparación entre a comedia de Valladares e o drama de Robello deixa entrever diferenzas en varios ámbitos, 
como, por exemplo, o ideolóxico.
Palabras chave: A Coruña; María Pita; teatro; Valladares de Sotomayor; Robello y Vasconi.

[en] María Pita in the Theatre. The Dramatic Works of Antonio Valladares de So-
tomayor and Francisco Robello y Vasconi
Abstract. In this article, we analyze two theatrical texts that deal with María Pitaʼs intervention in the English siege of 
A Coruña in 1589. One of them is the comedy Defensa de La Coruña por la heroica María Pita, composed by Antonio 
Valladares de Sotomayor, famous Galician playwright of the eighteenth-century and author of a wide and varied theatrical 
production. The other text, which had been practically ignored so far, is called María Pita o la heroína de Galicia; we 
attribute the authorship of this historical drama to Francisco Robello y Vasconi, a nineteenth-century actor of whom we 
barely had news, hence we have been forced to reconstruct his biography, to the extent that it has been possible. A compa-
rison between Valladaresʼs comedy and Robelloʼs drama reveals differences in various areas, such as the ideological one.
Keywords: A Coruña; María Pita; Theatre; Valladares de Sotomayor; Robello y Vasconi.
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Madrid, donde empezaría a labrarse un futu-
ro como dramaturgo (Herrera Navarro 2005: 
429-447). En 1785 formaba parte, como socio 
numerario, de la Sociedad de Amigos del País 
de Osuna; en este municipio sevillano residi-
ría, como mínimo, dos años, en los que ejerció 
como administrador de la Renta de Correos 
(Soheim 1993: 6-7). En abril de 1787 empezó 
a publicar el Semanario Erudito, un periódi-
co cuya finalidad consistía en dar a conocer 
obras relacionadas con la literatura, la política 
y la historia de España, entre otras materias3 
(Sutherland-Meier 2010: 598-599; 2013: 498). 
Tras cuatro años de existencia, el Semanario 
Erudito dejó de editarse en febrero de 1791, 
debido a la prohibición de la prensa periódica 
(salvo el Diario de Madrid) dictaminada por 
Floridablanca, quedando Valladares en la pe-
nuria económica y con numerosas deudas. No 
obstante, el escritor gallego no se amilanó, si-
no que siguió luchando en los años siguientes: 
en 1797, emprendería una novela por entregas, 
titulada La Leandra; en abril de 1804, sacó a 
la luz el Almacén de frutos literarios inéditos 
de los mejores autores, publicación que sería 
prohibida a finales de ese mismo mes; final-
mente, en 1815, comenzaron a distribuirse 
por suscripción los dos primeros tomos de la 
obra miscelánea Tertulias de invierno en Chin-
chón, de la que se publicaron dos tomos más 
en 1820, año en que probablemente murió el 
autor (Soheim 1993: 17-42). 

Además de sus incursiones en el perio-
dismo y en la narrativa, Valladares también 
mostró interés por la lírica: como ejemplos 
podríamos mencionar el romance Verdadera y 
gloriosa relación4 (1766), en el que se ensalza 
la reacción de Carlos III ante el motín de Es-
quilache, y la Colección de seguidillas o can-
tares, de los más instructivos y selectos (1799), 
que figura “entre las primeras recopilaciones 
folklóricas de nuestro país” (Gómez Rodrí-
guez 1998-1999: 152). Ahora bien, es el teatro 
el género literario al que, indudablemente, se 
dedicó con más ahínco; sus obras dramáticas 
superan el centenar; escribió comedias de ma-
gia (Esposa y trono a un tiempo y el mágico de 
Serván [1781], El mágico del Mogol [1782], 
Samir y Nircea [1793]...)5, comedias heroicas 
(Faltar a padre y amante por obedecer al Rey. 

Como citar: Briante Benítez, F. J. (2020): “María Pita en 
el teatro. Las obras dramáticas de Antonio Valladares de 
Sotomayor y Francisco Robello y Vasconi”, en Madry-
gal. Revista de Estudios Gallegos 23, pp. 97-120. 

1. Introducción
Hablar sobre María Pita es reivindicar el papel 
de las mujeres en la historia de España, un pa-
pel que, en muchos casos, se olvida o menos-
precia. No solo por su activa participación en 
la defensa de la ciudad de A Coruña en el año 
1589, sino por toda su trayectoria vital, esta 
gallega constituye, a nuestro parecer, un ejem-
plo de superación admirable, en una época en 
que ser mujer no resultaba nada fácil. En este 
artículo nos acercamos a la figura de María Pi-
ta desde un punto de vista literario, a través de 
dos obras dramáticas que tienen como prota-
gonista a la heroína coruñesa. Nos referimos a 
la Defensa de La Coruña por la heroica María 
Pita de Antonio Valladares de Sotomayor y 
María Pita o la heroína de Galicia de Francis-
co Robello y Vasconi. 

 Nuestro trabajo se divide en tres bloques 
fundamentales: en el primero, esbozamos la 
biografía y la producción literaria de los dos 
escritores que aquí nos ocupan y, en el segun-
do, recordamos la historia de María Pita. Con 
ello se busca proporcionar toda la información 
necesaria para el estudio comparativo que rea-
lizamos, en el tercer bloque, entre la comedia 
de Valladares y el drama de Robello.   

2. Antonio Valladares de Sotomayor y Fran-
cisco Robello y Vasconi. Vida y obra
La Defensa de La Coruña por la heroica Ma-
ría Pita fue compuesta por uno de los drama-
turgos más prolíficos del siglo XVIII, Antonio 
Valladares de Sotomayor. Este nació en Rianxo 
(A Coruña) el 30 de julio de 1737, en el seno 
de una familia hidalga. Sus padres, Diego José 
Valladares y Sotomayor y Ángela Domínguez 
de Noboa, vivían probablemente de forma mo-
desta, pues, aunque el primero trabajaba como 
escribano real, el matrimonio tenía doce hijos 
a los que mantener. La familia debió de per-
manecer en Rianxo hasta 1745; a partir de ese 
momento no se sabe nada de Valladares has-
ta el año 1760, en que supuestamente llegó a 

3 Sobre este periódico, véase también Baldaquí Escandell 1984.
4 Este romance puede consultarse en Sutherland-Meier 2009: 108-110.
5 Sobre las comedias de magia de Valladares, véase Soheim 1993: 329-376.
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Galicia no figuraba entre las piezas dramáticas 
de Robello y Vasconi; es lo que observamos, 
por ejemplo, en Julio Cejador y Frauca (1972: 
177 y 422) o en Tomás Rodríguez Sánchez 
(1994: 488 y 497), quienes atribuyen esta obra 
a un tal Francisco Rebollo; sobre este último, a 
más de que no hemos encontrado ningún actor 
o dramaturgo decimonónico con este nombre 
(de hecho, en los citados trabajos de Cejador y 
Frauca y de Rodríguez Sánchez, María Pita... 
es la única obra que se le asigna a ese hipoté-
tico autor), su apellido (Rebollo) no coincide 
exactamente con el del escritor mencionado 
en nuestro manuscrito (Robello). Así pues, la 
opción más probable seguía siendo la de Ro-
bello y Vasconi, aunque, para salir de dudas, 
necesitábamos averiguar si este había ejercido 
como actor en A Coruña en el año 1833 y, por 
tanto, si era él la persona a la que se refería el 
manuscrito de la Biblioteca Nacional. Esto no 
fue tarea fácil pues la figura de Robello y Vas-
coni no parece haber llamado la atención de la 
crítica literaria, por lo que su biografía estaba 
repleta de lagunas, que hemos procurado llenar 
con la presente investigación, para lo que nos 
han resultado de gran ayuda la documentación 
de los archivos municipales y, sobre todo, la 
prensa de la época.

Aunque desconocemos su lugar y fecha 
exacta de nacimiento, Francisco Robello y 
Vasconi debió de nacer en 1802, ya que, en la 
dedicatoria que hace a Eugenia de Montijo de 
su poema La traición o Judas y López, fechada 
en Madrid el 16 de septiembre de 1867, el au-
tor afirma lo siguiente: “Dígnese Vuestra Ma-
jestad disculpar con su instintiva benevolencia 
la osadía de este modesto escritor, anciano de 
65 años y enfermo habitual (...)” (Robello y 
Vasconi 1867: s.p.; la cursiva es mía). 

La Etrea [1778], Lealtad, traición e inocencia 
o Sífiro y Etolia [1782], A una grande heroi-
cidad, pagar con otra más grande [1782]...)6, 
sentimentales (El fabricante de paños o el co-
merciante inglés [1783], El vinatero de Ma-
drid [1784], Las vivanderas ilustres [1788], 
etc.)7, patrióticas (El triunfo mayor de España 
por el gran lord Wellington [1813], Sitio de 
Calatayud por el Marte Empecinado [1814] 
o Nuestro rey Fernando VII en el complot de 
Bayona [1814])8; alguna que otra tragedia (Só-
lo vence la traición un constante corazón. La 
Edubige en Persia [1781], La Elmira [1788] y 
Eduardo III [?])9; y, por si fuera poco, veinti-
dós sainetes (El apoderado de Indias [1779], 
Amigo verdadero [1792], Los criados embus-
teros [1805]...)10. 

En resumidas cuentas, la vida y la obra de 
Valladares son las de un luchador nato, alguien 
que, pese a las dificultades (sobre todo, econó-
micas) a las que tuvo que hacer frente, nunca 
renunció a vivir de la letras (Soheim 1998: 296; 
Herrera Navarro 2005: 448; Sutherland-Meier 
2013: 502), contribuyendo, de este modo, a la 
profesionalización del oficio de escritor11. 

En cuanto al otro texto del que vamos a tra-
tar en este trabajo, María Pita o la heroína de 
Galicia, su autoría no estaba tan clara cuando 
empezamos a estudiarlo. Según nos indica el 
único manuscrito que se conserva de ella (en la 
Biblioteca Nacional de España12), esta obra es 
“composición original de Francisco Robello, 
1er actor de carácter anciano del teatro de La 
Coruña. Año de 1833” (fol. 1r)13. Este nombre 
nos hizo pensar, en un primer momento, en 
Francisco Robello y Vasconi, un actor y drama-
turgo del siglo XIX. En cambio, tras consultar 
algunos catálogos e historias de la literatura, 
descubrimos que María Pita o la heroína de 

6 Acerca de las comedias heroicas, véase Soheim 1993: 97-197.
7 Véanse García Garrosa 1991 y Soheim 1993: 199-321; 1996b.
8 Véase Sutherland-Meier 2014: 427.
9 Sobre las tragedias, véase Soheim 1993: 378-425.
10 La producción sainetística de Valladares ha sido estudiada por Soheim 1993: 427-466; 1996a.
11 Sobre este asunto, véase Álvarez Barrientos 1992.
12 Biblioteca Nacional de España,  MSS/17427. Disponible en: http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000217615&page=1 

[consulta: 09/03/2018].
13 Para las citas de este drama, utilizamos siempre el manuscrito de la Biblioteca Nacional de España mencionado 

en la nota anterior, que, como se dijo más arriba, es el único testimonio existente sobre dicho drama, hasta donde 
sabemos. En cuanto a los criterios aplicados en la transcripción de las citas textuales de esta obra, así como de todas 
las demás citas que aparezcan en nuestro artículo, conviene indicar que desarrollamos las abreviaturas –siempre 
que estas no sean demasiado corrientes– y modernizamos la ortografía, aunque se respetan las características mor-
fosintácticas de los textos reproducidos. De este modo, procuramos facilitar la comprensión de dichos textos pero, 
al mismo tiempo, conservar parte de su idiosincrasia.

http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000217615&page=1
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dedicatoria a Eugenia de Montijo (fechada el 16 
de septiembre de 1867) –vista más arriba– él se 
presentaba con 65 años, su nacimiento tuvo que 
producirse en las fechas comprendidas entre el 
16 de septiembre y el 2 de noviembre de 1801. 

Tampoco hemos de pasar por alto lo que 
dice acerca de su formación académica: “Co-
nociendo el exquisito gusto de este ilustrado 
público y teniendo yo algunas nociones de 
literatura adquiridas con el estudio de Huma-
nidades, Filosofía y dos años de Leyes en las 
universidades de Valencia y Zaragoza (...)” (s. 
fol.). La adquisición de estos conocimientos 
colocaría a Robello y Vasconi en una posición 
privilegiada en relación a la gran masa de los 
actores españoles del momento, quienes, en 
líneas generales, carecían de una instrucción 
básica, como apunta Llergo Ojalvo: 

La situación de los actores no era mucho mejor 
que el estado de los teatros. Sin educación, sin 
estudios de ningún tipo, ni siquiera nociones bá-
sicas de gramática castellana, ni bellas artes, ni 
historia; sin lecturas previas de poetas clásicos 
o modernos, sin conocimientos de caracteres di-
versos, sin ninguna memoria y con una serie de 
tópicos impostados desde la propia escena para 
enfrentarse a la representación, así podía resu-
mirse la condición de un actor prototípico de los 
años 20 del siglo XIX. (2007: 36)

Es en la década de los veinte cuando Robello 
inicia su trayectoria como actor, lo que se de-
duce del expediente que estamos comentando: 
“(...) y a esto contestaré que trece años llevo, 
por vicisitudes políticas que debían haber ce-
sado para mí, en el ejercicio artístico dramáti-
co” (s. fol.; la cursiva es mía). Por el momento 
no entraremos a aclarar a qué “vicisitudes po-
líticas” se está refiriendo aquí el autor, ya que 
este punto se abordará más adelante.  

Aparte de lo que llevamos comentado, el 
expediente del AMC también arroja luz sobre 
su concepción del mundo de Talía; así, Robello 
se compromete a hacer “desaparecer algunas 
rancias y envejecidas costumbres que existen 
en la práctica de los espectáculos” (s. fol.) y a 

Se ganó la vida como actor de carácter an-
ciano en varios teatros de la geografía españo-
la. La primera noticia que hemos hallado en 
la prensa sobre este quehacer profesional se 
remonta a 1831, cuando la revista Cartas Es-
pañolas nos lo presenta formando parte de la 
compañía de declamación, música y baile que 
ese mismo año había constituido Andrés Tori-
bio para los Reales Sitios14. La siguiente refe-
rencia de la que tenemos constancia nos lleva 
al mes de abril de 1833, a la ciudad de A Co-
ruña, donde Robello y Vasconi tenía un contra-
to como actor de carácter anciano para la tem-
porada cómica que estaba a punto de iniciarse, 
según nos informa La Revista Española15. Si 
nos damos cuenta, estos datos coinciden con 
los que veíamos en el manuscrito de María Pi-
ta o la heroína de Galicia, lo que confirmaría 
que fue Robello y Vasconi quien escribió este 
drama en 1833. Es más, por aquel entonces, la 
ciudad herculina solo contaba con un teatro en 
activo, el de Variedades16, situado en la calle 
de la Franja y propiedad de Bernardo del Río 
(Sánchez García 1992: 137-141; 1992-1993: 
247), de ahí que en nuestro manuscrito se ha-
ble “del teatro de la Coruña”, en singular y sin 
mayor especificación.

Cuatro años más tarde, en noviembre de 
1837, Robello presenta al ayuntamiento de A 
Coruña una serie de proposiciones con el fin 
de obtener un permiso para la formación de 
una compañía dramática. El expediente, que se 
conserva en el Archivo Municipal de A Coruña 
(en adelante, AMC)17, resulta muy revelador, 
por lo que merece la pena detenerse en él, aun-
que solo sea brevemente.  

Entre la información de carácter biográfico 
que Robello nos facilita en este documento, se 
encuentra la relativa a su edad: “Me puedo jac-
tar de una honradez sin tacha y no interrumpi-
da en los 36 años que cuento de edad” (s. fol.). 
Gracias a estas palabras, es posible determinar 
con mayor precisión la fecha de nacimiento que 
ofrecíamos más arriba: si Robello contaba con 
36 años cuando redactó el expediente del AMC 
(firmado el 2 de noviembre de 1837) y en la 

14 Cartas Españolas (marzo-junio de 1831: p. 22). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0003
839364&search=&lang=es [consulta: 02/04/2018].

15 La Revista Española (16 de abril de 1833: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0003
594528&search=&lang=es [consulta: 02/04/2018].

16 Para más información sobre los teatros en A Coruña y, en general, en Galicia, pueden verse, por ejemplo, los traba-
jos de Soraluce Blond 1988 y de Sánchez García 1993.

17 Archivo Municipal de A Coruña, caixa 8429 (Expedientes de goberno e administración do teatro). Expreso mi 
agradecimiento al personal del Archivo por su ayuda y colaboración inestimables.

http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0003839364&search=&lang=es
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0003839364&search=&lang=es
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0003594528&search=&lang=es
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0003594528&search=&lang=es
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El 6 de abril de 1839, Robello interviene en 
La huérfana de Bruselas, en el papel del Abate 
LʼÉpée19. El día 8 figura en las comedias Las 
capas y Los primeros amores20 y el 11 en Acer-
tar errando o el cambio de diligencias21. Dos 
días después, actúa en La conjuración de Vene-
cia, famoso drama de Martínez de la Rosa que 
se mantuvo en cartel durante cuatro días segui-
dos22. Tras un receso el 17 de abril, Robello su-
be nuevamente al escenario del teatro Buena-
-Vista el 18 y 19, para representar la obra Los 
asesinos de Florencia o La Quinta de Paluzzzi23. 
“A petición de varias personas que las veces 
anteriores se han quedado sin billetes por la 
pequeña localidad del teatro”24, La conjura-
ción de Venecia se vuelve a reponer el 21 de 
abril, también con la intervención de Robello. 
A este lo vemos actuar una vez más, el día 23, 
en las comedias El segundo año o ¿quién tiene 
la culpa? y La casualidad a media noche25, y 
el 2726 y 2827 en El Trovador y en Otro dia-
blo predicador o el liberal por fuerza. Robello 
cierra el mes de abril e inicia el de mayo con su 
actuación en el drama victorhuguiano Angelo, 
tirano de Padua28. La última función del teatro 
Buena-Vista en la que sabemos con seguridad 

“mejorar en lo posible el adorno escénico” (s. 
fol.). Además, solicita al ayuntamiento “pro-
tección a este ramo de la administración e 
instrucción pública” (s. fol.). Con estas ideas 
(concepción del teatro como una herramien-
ta educativa, que ha de ser custodiada por el 
poder político; preocupación por la mejora del 
aparato escénico, etc.), Robello y Vasconi pare-
ce abogar por una renovación de la escena es-
pañola, una actitud que lo sitúa en línea con los 
postulados de grandes e influyentes personajes 
de la centuria inmediatamente anterior, como el 
corregidor ilustrado José Antonio de Armona18. 

Finalmente, Robello y Vasconi no logró 
el permiso deseado para la formación de su 
compañía, lo que pudo motivar que el autor 
abandonara A Coruña, pues en 1839 lo encon-
tramos trabajando en el teatro Buena-Vista de 
Madrid, situado en la calle de la Luna (actual 
plaza de Santa María Soledad Torres Acosta). 
Nuestro dramaturgo formaría parte del elenco 
de comediantes que actuaban asiduamente en 
ese teatro hasta, por lo menos, principios del 
mes de mayo de 1839; así nos lo confirman 
distintos periódicos y/o revistas de la época, 
como pasamos a resumir a continuación. 

18 Véase Armona y Murga 2007.
19 Diario de avisos de Madrid (6 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?

id=0002952247&page=1&search=&lang=es [consulta: 10/04/2018]. Diario de avisos de Madrid (7 de abril de 
1839: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002952299&search=&lang=es [consulta: 
10/04/2018]. El Eco del Comercio (12 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.
vm?id=0003107035&search=&lang=es [consulta: 12/04/2018].

20 Diario de avisos de Madrid (8 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=
0002952343&page=2&search=&lang=es [consulta: 12/04/2018].

21 Diario de avisos de Madrid (11 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id
=0002952493&search=&lang=es [consulta: 12/04/2018].

22 Diario de avisos de Madrid (13 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=00
02952608&search=&lang=es [consulta: 15/04/2018]. Diario de avisos de Madrid (14 de abril de 1839: p. 4). Disponi-
ble en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002952701&search=&lang=es [consulta: 15/04/2018]. Diario 
de avisos de Madrid (15 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002952
787&search=&lang=es [consulta: 15/04/2018]. Diario de avisos de Madrid (16 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: 
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002952823&page=1&search=&lang=es [consulta: 16/04/2018].

23 Diario de avisos de Madrid (18 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?
id=0002952855&search=&lang=es [consulta: 16/04/2018]. Diario de avisos de Madrid (19 de abril de 1839: p. 
4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002952864&page=1&search=&lang=es [consulta: 
16/04/2018].

24 Diario de avisos de Madrid (21 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id
=0002952894&page=4&search=&lang=es [consulta: 18/04/2018].

25 Diario de avisos de Madrid (23 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id
=0002952920&page=1&search=&lang=es [consulta: 18/04/2018].

26 Diario de avisos de Madrid (27 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0
002952973&page=2&search=&lang=es [consulta: 18/04/2018]. El Correo Nacional (27 de abril de 1839: p. 4). Dis-
ponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0026265660&search=&lang=es [consulta: 19/04/2018].

27 Diario de avisos de Madrid (28 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id
=0002953018&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018].

28 Diario de avisos de Madrid (30 de abril de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=
0002953095&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018]. Diario de avisos de Madrid (1 de mayo de 1839: p. 4). Dis-
ponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002953107&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018].
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Durante la etapa de gobierno de Espartero 
(1840-1843), Robello ejerció distintas respon-
sabilidades en política local36.

En 1843-1844, con la marcha al exilio del 
duque de la Victoria, que había encarnado el 
“mito de la revolución liberal” (Marchena 
Domínguez 1995: 91), y la vuelta al poder de 
los moderados, es probable que Robello, de-
silusionado, dejara el primer plano de la po-
lítica. El silencio de la prensa al respecto no 
nos permite pensar lo contrario. Sí nos llegan, 
en cambio, noticias referentes a la actividad 
literaria del autor en estos años: por ejemplo, 
el 25 de mayo de 1845, el Semanario Pinto-
resco Español anuncia la representación de su 
drama Dos venganzas y un castigo en el teatro 
Variedades de Madrid37. Asimismo, el periódi-
co El Clamor Público (17 de octubre de 1845) 
publica una escueta, aunque elogiosa, reseña 
del primer tomo de su novela La criolla y los 
jesuitas38. Aun así, algunas de las iniciativas 
literarias y/o editoriales emprendidas por Ro-
bello en esta época se verían torpedeadas por 
la acción del gobierno moderado, en el poder 
desde 1844 hasta 1854 (la conocida “Década 
Moderada”39), hecho este del que dan cuenta 
los periódicos El Espectador40, La Esperan-
za41 y el Diario Constitucional de Palma de 
 Mallorca42; estos nos hablan del proyecto de 
Robello de sacar adelante, junto con otro socio, 

que participó fue la que tuvo lugar en la no-
che del 7 de mayo29, cuando se escenificó la 
comedia Todo y nada o el veleta. En su anun-
cio del jueves 9 de mayo, el Diario de avisos 
de Madrid no menciona a Robello entre los 
actores que ponen en escena La huérfana de 
Bruselas, obra programada para ese día y que 
nuestro autor ya había representado anterior-
mente –recordemos. Algo más de información 
al respecto ofrece El Correo Nacional, que nos 
avisa de que “por indisposición de D. Francis-
co Robello, primer actor de carácter anciano, 
tendrá el honor de presentarse a desempeñar 
su papel D. Ceferino Hernández, confiando en 
la indulgencia de un público tan ilustrado”30. 

A partir de este momento, se pierde la pista 
de Robello hasta septiembre de 1840. Enton-
ces, distintos periódicos (El Corresponsal31, El 
Eco del Comercio32 y El Católico33) presentan 
al autor interviniendo en la oleada de revueltas 
progresistas que recorrieron España, desde que 
el 1 de septiembre el ayuntamiento de Madrid 
se rebelara contra las medidas que estaban to-
mando los moderados, en el gobierno desde las 
elecciones generales de enero de ese año34. Estas 
sublevaciones desembocaron, finalmente, en el 
nombramiento de Baldomero Espartero, general 
comprometido con la causa progresista, como 
presidente del Consejo de Ministros y con el exi-
lio a París de la reina regente María Cristina35. 

29 Diario de avisos de Madrid (7 de mayo de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id
=0002953177&page=1&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018].

30 El Correo Nacional (9 de mayo de 1839: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=00262
65848&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018].

31 El Corresponsal (7 de septiembre de 1840: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0029
051673&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018].

32 El Eco del Comercio (8 de septiembre de 1840: p. 2). Disponible en:  http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=
0003130775&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018].

33 El Católico (9 de septiembre de 1840: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=00031681
76&search=&lang=es [consulta: 20/04/2018].

34 Entre dichas medidas, que, a juicio de los progresistas, buscaban recortar los derechos alcanzados en la Constitu-
ción de 1837, se encontraba la polémica Ley de Ayuntamientos, que “representaba la imposición de un sistema de 
censo reducido sobre la base de las contribuciones de los vecinos” (Casals Bergés 2001: 25).

35 Véase Díaz Marín 2006.
36 El Corresponsal (26 de octubre de 1840: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0029051

916&search=&lang=es [consulta: 21/04/2018]. Fray Gerundio, boletín de noticias (27 de enero de 1842: p. 4). Dis-
ponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0029873060&search=&lang=es [consulta: 21/04/2018]. 
El Eco del Comercio (14 de febrero de 1842: p. 1). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=000
3154422&search=&lang=es [consulta: 21/04/2018].

37 Semanario Pintoresco Español (25 de mayo de 1845: p. 8). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm
?id=0003121548&search=&lang=es [consulta: 02/05/2018].

38 El Clamor Público (17 de octubre de 1845: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002
623708&search=&lang=es [consulta: 02/05/2018].

39 Sobre este período de la historia de España, véase Díaz Marín 1997.
40 El Espectador (18 de julio de 1845: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0003635341

&search=&lang=es [consulta: 02/05/2018].
41 La Esperanza (21 de julio de 1845: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0001811427

&search=&lang=es [consulta: 03/05/2018].
42 Diario Constitucional de Palma de Mallorca (10 de agosto de 1845: p. 1). Disponible en: http://hemerotecadigital.

bne.es/issue.vm?id=0004435007&search=&lang=es [consulta: 03/05/2018].
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en El Ebusitano, el primer periódico semanal 
ibicenco (Vallès Costa 2010; Tateishi 2010). 

En junio de 1850, y después de haber esta-
do retirado de ellas durante diez años, Robello 
vuelve a las tablas para interpretar, en el teatro 
Español, a Juan Morosini en La conjuración de 
Venecia. De este regreso a los escenarios, que se 
produce gracias al apoyo de Julián Romea (di-
rector del citado teatro)44, se hacen eco diversos 
periódicos (La Época45, La Nación46, el Diario 
de avisos de Madrid47, La Patria48, etc.), pero 
hay uno en el que nos interesa incidir, ya que no 
solo ayuda a confirmar y/o puntualizar algunos 
datos de la biografía del autor que ya hemos 
aducido líneas más arriba, sino que, lo más im-
portante, añade información nueva al respecto; 
nos referimos al periódico El Observador: 

Esta noche se ejecuta en el teatro Español el 
drama del señor Martínez de la Rosa titulado La 
conjuración de Venecia, en el que se presenta-
rá a desempeñar el papel de Juan Morosini don 
Francisco Robello, escritor conocido bajo el 
pseudónimo del tío Fi[d]el y que hace diez años 
que no ha pisado la escena. Dedicóse al teatro 
en 1825, de resultas de no haber podido con-
cluir la carrera de abogado que había empren-
dido, por los compromisos que contrajo siendo 
muy joven en los sucesos políticos del 20 al 23. 
Se retiró del teatro en 1840 bajo los más brillan-
tes auspicios y en 1845 empezó de nuevo a serle 
contraria la suerte, hasta que en 1848 concluyó 
por arruinarle completamente (...)49

El dato nuevo que nos ofrece este periódi-
co es que nuestro autor estuvo implicado en 
“los sucesos políticos del 20 al 23”, es decir, 
en el Trienio Liberal. Esto le impidió concluir 
sus estudios de Derecho (estudios de los que 
ya teníamos constancia por el expediente del 
AMC –recordemos–: “dos años de Leyes en las 
universidades de Valencia y Zaragoza [...]”), 
algo que, por otra parte, no nos debe extrañar 

una publicación satírico-política que se titularía 
Los Dos Veteranos, algo que nunca fue posible 
debido a la aprobación, el 6 de julio de 1845, 
del Real Decreto sobre libertad de imprenta. 

Esta deriva represiva del gobierno modera-
do de Narváez, que se recrudece con el estalli-
do de la revolución en Francia, y la situación de 
crisis económica, entre otros factores, produ-
cen una cadena de levantamientos progresistas 
por toda España entre marzo y mayo de 1848; 
Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla o Murcia 
fueron algunos de los escenarios de estas re-
vueltas, que el ejecutivo logró sofocar. Como 
consecuencia de los desórdenes provocados, 
muchos sufrieron destierro en Filipinas, África, 
Canarias o Baleares (Lida 2000: 331); a este 
último archipiélago (concretamente a la isla de 
Ibiza) llegó confinado Robello en junio de 1848 
(Vallès Costa 2010), lo que indicaría que nues-
tro autor había tomado parte, de alguna u otra 
forma, en las protestas antigubernamentales de 
marzo-mayo. El propio Robello se refiere años 
más tarde a los motivos de este destierro en la 
dedicatoria de su obra La unión carlo-polaca:

No estos altos e importantes cargos que tan dig - 
namente desempeña usted me estimulan a dedi-
carle el presente juguete cómico. ¿Se acuerda 
usted, amigo mío, de la isla de Ibiza, de aquella 
isla hospitalaria cuyos virtuosos y sencillos ha-
bitantes tan bien nos recibieron en el año de 1848, 
cuando la mano de la más inaudita arbitrariedad 
nos alejó de nuestras familias? ¿Se acuerda usted 
de tantas penas, de tantos sinsabores como he-
mos experimentado por defender la causa santa 
de los libres? (Robello y Vasconi 1856: s. p.) 

Como vemos, Robello no guardaba un recuerdo 
del todo negativo de los nueve meses que per-
maneció en Ibiza, un lugar al que siempre de-
fendería43 por la acogida que le habían tributado 
sus habitantes. Es más, durante su estancia en 
la isla, hizo amigos y publicó varios artículos 

43 Véanse Vallès Costa 2010; Navas Sánchez-Elez y Ribera Llopis 2015: 78 y 92; Torres Molina 2018.
44 El Observador (29 de mayo de 1850: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=00035342

51&search=&lang=es [consulta: 03/05/2018].
45 La Época (19 de junio de 1850: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0000012224&s

earch=&lang=es [consulta: 03/05/2018].
46 La Nación (19 de junio de 1850: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0026579852&s

earch=&lang=es [consulta: 05/05/2018].
47 Diario de avisos de Madrid (20 de junio de 1850: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id

=0000216355&search=&lang=es [consulta: 05/05/2018].
48 La Patria (23 de junio de 1850: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0026782859&s

earch=&lang=es [consulta: 05/05/2018].
49 El Observador (20 de junio de 1850: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=000353468

9&search=&lang=es [consulta: 05/05/2018].
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Hecho este breve pero necesario excurso, 
volvemos de nuevo a 1850, año en que, como 
dijimos más arriba, Robello retoma su profesión 
de actor interviniendo en La conjuración de Ve-
necia. Esta obra se mantuvo varios días en car-
tel52 y, aunque las apreciaciones varían según el 
periódico que consultemos, algunos fueron es-
pecialmente elogiosos con él, como La Época:

El actor D. Francisco Robello, que en la noche 
de su salida en La conjuración de Venecia de-
sempeñó su papel con cierta timidez, si bien con 
inteligencia, ha sido estas últimas noches jus-
tamente aplaudido, revelando que, como ac tor 
de carácter anciano, puede figurar entre los pri-
meros de su clase53.

En adelante, Robello continuaría entregado al 
quehacer literario; por ejemplo, en julio de 
185554 se estrenaron en el teatro de la Cruz 
dos de sus piezas dramáticas, La unión carlo-
polaca o una carta de Bayona y Un fusil del 
dos de Mayo en 17 de Julio, para celebrar el 
primer aniversario de la revolución que había 
provocado la caída del gobierno moderado y 
el regreso de Espartero (Fuente Monge 2013: 
124-126); este último acudió a la representa-
ción teatral, en la que fue vitoreada la libertad 
y en la que muchos de los espectadores vistie-
ron el uniforme de la Milicia Nacional55.   

Los años finales de la vida de Robello fue-
ron difíciles; estaba enfermo y en la miseria. 
En 1865 lo encontramos ingresado en el Hos-
pital de los Incurables de Nuestra Señora del 
Carmen de Madrid, lugar desde el que escribió 
su poema Las dos Isabeles56, como él mismo 
sugiere en la dedicatoria (fechada el 12 de mar-
zo de 1865) del texto: “Si Vuestra Excelencia 
acoge benévolo esta mi obrita, redactada en el 

teniendo en cuenta que, cuando Fernando VII 
regresa al poder en 1823, toma duras represa-
lias contra los liberales50. De este modo, ante 
la imposibilidad de acabar su formación como 
abogado, Robello empezó a dedicarse al teatro, 
ocupación que dejaría en torno a 1840 “bajo los 
más brillantes auspicios”; con estas últimas pa-
labras El Observador estaría refiriéndose a las 
expectativas de éxito que supuso para Robello, 
en cuanto progresista, el triunfo de Espartero 
en 1840; de hecho, ya vimos que, en los años 
de gobierno del duque de la Victoria (1840-
1843), nuestro dramaturgo desempeñó respon-
sabilidades políticas, una buena racha que ter-
minaría con la llegada al poder de los modera-
dos (1844-1854); concretamente, el periódico 
apostilla que “en 1845 empezó de nuevo a serle 
contraria la suerte” (recordemos que en ese año 
había sido rechazado el proyecto de Robello de 
publicar el periódico Los Dos Veteranos). 

En relación a su participación en el Trienio 
Liberal, el periódico progresista El Clamor Pú-
blico saca a la luz, el 5 de octubre de 1851, un 
comunicado de Robello en el que este lamenta 
la muerte del general Ena, que fue entre 1820 
y 1823 cabo segundo de la tercera compañía 
del primer batallón de la Milicia Nacional Vo-
luntaria de Zaragoza, batallón en cuya segunda 
compañía ejerció Robello como sargento pri-
mero, según él mismo afirma al pie de dicho 
comunicado51. Así pues, queda claro el papel 
que adoptó durante el Trienio Liberal: como 
integrante de la Milicia Nacional, un “órgano 
cívico militar encargado de salvaguardar el 
constitucionalismo” (Calles Hernández 2015: 
15), Robello se posicionaba, en plena juven-
tud, a favor de las ideas liberales y en contra 
del absolutismo fernandino. 

50 Sobre las medidas represivas adoptadas, véase Peset Reig 1967.
51 El Clamor Público (5 de octubre de 1851: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=00027

32950&search=&lang=es [consulta: 06/05/2018].
52 Diario oficial de avisos de Madrid  (24 de junio de 1850: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.

vm?id=0000216446&search=&lang=es [consulta: 06/05/2018].
53 La Época  (25 de junio de 1850: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0000012387&s

earch=&lang=es [consulta: 06/05/2018].
54 Véase Vallejo y Ojeda 2001: 45-46.
55 La Iberia (18 de julio de 1855: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0001139464&se

arch=&lang=es [consulta: 06/05/2018].
56 La Correspondencia de España (2 de junio de 1865: p. 1). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.

vm?id=0000063104&search=&lang=es [consulta: 07/05/2018]. La Época (2 de junio de 1865: p. 4). Disponible 
en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0000200913&page=4&search=robello+ribello&lang=es [consulta: 
07/05/2018]. El Pabellón Nacional (2 de junio de 1865: p. 2). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.
vm?id=0026575300&page=2&search=robello+ribello&lang=es [consulta: 07/05/2018]. La España (4 de junio de 
1865: p. 4). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0002909596&search=&lang=es [consulta: 
08/05/2018]. La Regeneración (5 de junio de 1865: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id
=0026663751&search=&lang=es [consulta: 08/05/2018].
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Esta heroína gallega se llamaba probable-
mente Mayor Fernández Pita; la conocemos 
como María Pita pues este era el nombre de 
su madre (María Pita “la vieja”, como aparece 
en algunos documentos) y, por aquel entonces, 
resultaba frecuente que los hijos fueran lla-
mados con el nombre de los padres (Saavedra 
Vázquez 2001: 341; 2003: 24-25 y 29; 2011: 
32-33). 

María Pita habría nacido en A Coruña en 
torno a 1556 en una familia de orígenes mo-
destos. Sus padres se habían casado en 1554 y 
regentaban una tienda en el barrio de la Pesca-
dería, un negocio en el que, durante su primera 
juventud, trabajaría nuestra protagonista (Ca-
baleiro Manzanedo 1990: 100; Saavedra Vá-
zquez 2001: 341-342 y 353; 2003: 132; 2011: 
33-38; Ares 2007: 61). 

Alrededor de 1581 María Pita se casa por 
primera vez; el elegido es Juan Alonso de Rois, 
carnicero de A Coruña con el que tiene una hi-
ja. A los pocos años se queda viuda, de modo 
que, antes de julio de 1587, vuelve a contraer 
nupcias con otro carnicero, Gregorio de Roca-
monde, pero este fallece poco después del en-
lace, como consecuencia del asedio que sufre 
la capital herculina en 1589 por los ingleses. 
Este acontecimiento cambia la vida de María 
Pita, no solo porque pierde a su marido, sino, 
sobre todo, porque en el transcurso del mismo 
ella realiza la gesta por la que hoy es más re-
cordada; siendo así, resulta pertinente dedicar 
algunas líneas a este suceso memorable (Mar-
tínez Salazar 1889: 135-136; García Oro 1997: 
24; Saavedra Vázquez 2001: 341-342; 2003: 
64; 2011: 33-36 y 41). 

No es fácil determinar por qué los ingleses 
asediaron A Coruña en la primavera de 1589. 
Tomar represalias por la ayuda que había pres-
tado la ciudad gallega a la Armada Invencible 
cuando esta hizo escala en ella, destruir las na-
ves que habían sobrevivido a dicho conflicto 
(algunas de las cuales estaban fondeadas en 
esos momentos en el puerto brigantino, en-
tre ellas el galeón San Juan) o abrirse paso 
hacia Lisboa con el objetivo de colocar en el 
trono de Portugal –anexionado por España en 

estado valetudinario en que me encuentro y en 
un asilo benéfico, tendré la más grata expan-
sión y el contentamiento de que carezco hace 
ya largo tiempo” (Robello y Vasconi 1865: 5). 

En noviembre de 1866, su estado de sa-
lud no había mejorado; La Correspondencia 
de España nos lo presenta “aquejado de una 
crónica y penosa enfermedad y, viviendo en 
la indigencia hace tres años, se ha visto en la 
necesidad de apelar a los hospitales, habiendo 
permanecido últimamente en el general de esta 
corte cuatro meses”57. 

Es probable que nuestro dramaturgo murie-
ra a finales de esta década de los sesenta del 
siglo XIX. Los últimos datos que disponemos 
sobre él son de 1867, cuando se publican sus 
poemas San Isidro Labrador58 y La traición o 
Judas y López59. 

En resumen, como hemos tenido ocasión de 
comprobar a lo largo de estas líneas, Francisco 
Robello y Vasconi se revela, al igual que Valla-
dares, como una figura harto polifacética; en 
él se conjugan el desarrollo del periodismo, el 
interés por la política y la dedicación a la lite-
ratura; respecto a esto último, cultivó la narra-
tiva (destaca su novela La criolla y los jesuitas 
[1845]60), la lírica (La rosa de más fragancia 
[1856], Las dos Isabeles [1865], etc.) y, sobre 
todo, el teatro, género literario con el que esta-
ba sobradamente familiarizado por su trabajo 
como actor. Sus obras dramáticas (María Pita 
o la heroína de Galicia [1833], Dos venganzas 
y un castigo [1845], La unión carlo-polaca o 
una carta de Bayona [1855] y Un fusil del dos 
de Mayo en 17 de Julio [1855], entre otras61) 
están salpicadas de connotaciones políticas, 
que solo se entienden a la luz de la trayectoria 
vital del autor, de ahí que nos hayamos dete-
nido en reconstruir su biografía, sobre la que 
prácticamente no se sabía nada. 

3. María Pita, una vida apasionante
Antes de entrar en el análisis comparativo de 
las dos obras dramáticas que aquí nos intere-
san, creemos conveniente hacer una breve pre-
sentación del personaje histórico que las inspi-
ra: María Pita. 

57 La Correspondencia de España (27 de noviembre de 1866: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/
issue.vm?id=0000079480&search=&lang=es [consulta: 12/05/2018].

58 La Correspondencia de España (15 de mayo de 1867: p. 3). Disponible en: http://hemerotecadigital.bne.es/issue.
vm?id=0000084921&search=&lang=es [consulta: 12/05/2018].

59 Véase Robello y Vasconi 1867. 
60 Sobre esta obra, véase Ferreras 1979.
61 Véase Palau-Dulcet 1965: 120.
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Habida cuenta de la pretensión de los in-
gleses de penetrar en la Ciudad Vieja, se hacía 
necesario reforzar la muralla, un trabajo del 
que se encargan las mujeres; aunque estas ya 
habían participado en la contienda en tareas de 
avituallamiento –por ejemplo–, es ahora cuan-
do comienza realmente el protagonismo feme-
nino, que resultará decisivo para la victoria de 
la urbe gallega. Esto se pone de manifiesto el 
14 de mayo, día en que los ingleses consiguen 
perforar la muralla mediante la detonación de 
una mina. Ante la amenaza que se cierne sobre 
ellos, hombres y mujeres no dudan en plantar 
cara a los sitiadores. Cuando los ánimos em-
piezan a decaer entre las filas españolas, Ma-
ría Pita, que había presenciado la muerte de su 
marido Gregorio de Rocamonde a manos de 
los enemigos, atraviesa con una pica a un ofi-
cial inglés; este hecho enardeció a los coruñe-
ses, logrando la retirada de los invasores. Va-
rios días después, el 19 de mayo, los ingleses 
parten definitivamente de A Coruña (Saavedra 
Vázquez 1989: 94-97; 2001: 344; 2003: 78-87; 
2011: 70-71; García Oro 1997: 24; Ares 2007: 
63-64; Gorrochategui Santos 2011: 109, 125 y 
151-178; Peña y Martínez Pinna 2016: 46).

Meses después del asedio, María Pita se 
casa con el hidalgo y oficial de la marina San-
cho de Arratia, unión de la que sobrevive una 
hija, de nombre Francisca; pero, al igual que 
sus dos anteriores maridos, Sancho de Arratia 
muere muy pronto, entre mayo y noviembre 
de 1592. En 1598, la ilustre coruñesa contrae 
nuevas nupcias con otro hidalgo, Gil de Figue-
roa, escudero de la Real Audiencia de Galicia. 
Este último matrimonio, del que nacen dos 
hijos varones (Juan y Francisco), es algo más 
duradero, pues Gil de Figueroa no muere hasta 
1613 (Martínez Salazar 1889: 136; García Oro 
1997: 24; Saavedra Vázquez 2001: 342-343; 
2003: 87 y 105-169; 2011: 79, 82 y 98-115).

A lo que llevamos dicho hemos de sumar 
su largo periplo por los tribunales de justicia. 
Veintisiete62 son los pleitos en los que se vio 
inmersa María Pita, entre los que se cuentan 
dieciséis querellas criminales –en nueve apare-
ce como querellante y en siete como acusada. 
Este número tan elevado de causas judiciales 
responde, en parte, al proceso de crimina-
lización al que fue sometida por la sociedad 
de su tiempo, una sociedad machista que veía 
con recelos que una mujer hiciera valer sus 

1580– a don Antonio, prior de Crato y primo 
de Felipe II, a cambio de convertir el país luso 
en un protectorado de Inglaterra, se postulan 
como algunas de las posibles causas del asedio 
(Martínez Salazar 1889: 40; Saavedra Váz-
quez 1989: 78-83; 2011: 53-59; Ares 2007: 64; 
Gorrochategui Santos 2011: 21 y 64-71; Peña 
y Martínez Pinna 2016: 39-40 y 42). 

Lo cierto es que el 4 de mayo de 1589 una 
flota inglesa de unos 180 barcos y 27667 hom-
bres, capitaneados todos ellos por el famoso 
corsario inglés Francis Drake y el oficial John 
Norris, llega a A Coruña. Esa misma mañana 
un aviso procedente de Estaca de Bares y dos 
mensajeros del cabo Prior habían dado la voz 
de alarma. Tras hacer una misión de reconoci-
miento que acaba confirmando el peligro, se 
alerta desde la Torre de Hércules a las pobla-
ciones cercanas, se envían peticiones de au-
xilio a distintas partes del Reino y se ordena 
la venida de las dos compañías de infantería 
presentes en Betanzos. Asimismo, dos galeras 
y el galeón San Juan, en acción conjunta con 
la compañía de Jerónimo de Monroy, logran 
impedir que los ingleses accedan a la zona por-
tuaria. Los sitiadores terminan desembarcan-
do al mediodía en la playa de Santa María de 
Oza; desde aquí, se dirigen hacia la ciudad. Por 
la noche, estando la población cobijada en la 
Pescadería, llegan los esperados refuerzos de 
Betanzos, a los que previamente se les había 
avisado de que intentasen acceder a A Coruña 
a través del camino de Bergantiños, teniendo 
en cuenta que los ingleses habían tomado las 
comunicaciones terrestres de la ciudad brigan-
tina con Betanzos y Santiago (Saavedra Váz-
quez 1989: 80 y 88-89; 2003: 73; 2011: 65-67; 
Gorrochategui Santos 2011: 73-74 y 82-85; 
Peña y Martínez Pinna 2016: 42-43).

Al día siguiente, los ingleses se hacen con 
el control de la Pescadería. Igualmente, ocu-
pan el convento de Santo Domingo, que, por 
su proximidad a la Puerta de Aires (Vigo Tra-
sancos 2007: 164), constituía una posición es-
tratégica desde la que poder atacar la muralla 
de la Ciudad Vieja, donde se encontraban refu-
giados los coruñeses; estos aguantan con va-
lor, a pesar de las ofertas de rendición que les 
llegan del bando enemigo (Saavedra Vázquez 
1989: 32 y 90-95; 2003: 77; 2011: 68-69; Ares 
2007: 62; Gorrochategui Santos 2011: 97; 
Peña y Martínez Pinna 2016: 45). 

62 Para más detalles, véanse Martínez Salazar 1889: 193-240 y García Oro 1997.
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a defender la ciudad, Basilio, en actitud hi-
pócrita, asume en público la tarea de evitar 
el desembarco de la flota inglesa, una misión 
que, como era de esperar, no lleva a término. 
Los sitiadores desembarcan en el puerto y se 
enfrentan al pueblo coruñés, que se ve obliga-
do a retirarse. En el segundo enfrentamiento 
que se produce contra los invasores, y en el 
que participan las mujeres, María Pita es he-
cha prisionera. En ese mismo enfrentamiento, 
Wilson, el comandante de los ingleses, cae en 
manos de Basilio, que aprovecha este triunfo 
en su propio beneficio: proyecta conceder A 
Coruña a Wilson a cambio de que este le ayude 
en sus cuitas amorosas, fingiendo la muerte de 
María Pita. El plan se desarrolla del siguien-
te modo: Basilio se presenta ante Leandro en 
compañía de Wilson; tras ponerle al corriente 
de todo lo sucedido (esto es, de su victoria so-
bre Wilson y de la captura de María Pita por 
los ingleses), Basilio informa al gobernador de 
A Coruña de la intención de Wilson de poner 
en libertad a su hija. Leandro se siente recon-
fortado ante tan buena noticia y pide a Carlos 
que sea él quien vaya a recoger a María Pita 
al navío inglés en el que esta se halla retenida. 
Una vez en el barco, los ingleses simulan un 
brindis con los españoles, en el transcurso del 
cual María Pita, a la que han dado de beber 
una confección para dormirla, cae desmayada 
en brazos de Carlos. Tomándola por muerta, 
el pueblo coloca el cuerpo de María Pita en un 
panteón, al que poco después acuden Wilson 
y Basilio; este último piensa sacar a la joven 
de aquel tétrico lugar una vez que los ingle-
ses ocupen definitivamente A Coruña, con el 
fin de evitar posibles represalias por parte de 
sus conciudadanos. De este modo, el alférez 
deja todo dispuesto, ayudándose incluso del 
soborno, para que la ocupación inglesa se de-
sarrolle con éxito. Wilson, consciente de que 
ya no necesita a Basilio (en quien, además, ve 
a un contrincante para lograr el amor de María 
Pita, de la que el inglés se ha prendado), decide 
matarlo en el propio panteón. Todo esto ocur-
re ante la atenta mirada de la heroína, que ya 
había vuelto en sí tras pasársele los efectos de 
la confección, por lo que quedaba enterada del 
plan trazado por sus enemigos. Cogiendo la es-
pada en la que momentos antes había perecido 
Basilio, María Pita asesina a Wilson y sale del 
panteón con el firme propósito de preparar una 
ofensiva contra los sitiadores. Gracias a la rá-
pida intervención de la joven, que moviliza a 
todos los coruñeses, los enemigos ven frustra-
dos sus propósitos de invadir A Coruña. 

derechos con la firmeza con que lo hacía Ma-
ría Pita. Esto la llevó varias veces a la cárcel e, 
incluso, al destierro; pero, ante circunstancias 
tan adversas, ella no se amedrentó, sino que 
continuó batallando por defender sus intereses; 
así, llegó a ir hasta en dos ocasiones –en 1596 
y en 1606– a Madrid para solicitar a la autori-
dad real una serie de mercedes. Las dos últi-
mas décadas de su vida fueron medianamente 
tranquilas hasta su fallecimiento en Sigrás el 
21 de febrero de 1643 (Martínez Salazar 1889: 
151-154 y 183-191; García Oro 1997: 26-27; 
Saavedra Vázquez 2001: 347; 2003: 28 y 138-
272; 2011: 88-93, 139 y 146-147; Ares 2007: 
64-65). 

4. La Defensa de La Coruña por la heroica 
María Pita (1784) y María Pita o la heroína 
de Galicia (1833)
La comedia de Valladares y el drama de Robe-
llo no abordan la historia de María Pita –que 
acabamos de sintetizar en el apartado anterior– 
en toda su extensión, algo que se explicaría por 
dos razones, fundamentalmente: primero, por 
la naturaleza dramática de ambas obras, so-
metidas, pues, a la duración limitada de toda 
representación teatral; y segundo, por la ads-
cripción de ambos textos al teatro histórico, 
que exige al dramaturgo una labor de selec-
ción y reducción sobre la materia represen-
table (Spang 1998: 36). Valladares y Robello 
deciden centrarse en un episodio concreto de 
la biografía de María Pita, aquel que más fama 
ha dado a la heroína gallega –como ya se apun-
tó más arriba–: su participación en la defensa 
de A Coruña durante el asedio inglés de 1589. 
Dicho episodio recibe un tratamiento distinto 
por parte de ambos autores, según veremos 
seguidamente. 

La Defensa de La Coruña por la heroica 
María Pita, de Valladares de Sotomayor, ar-
ranca el día en que se celebra la boda entre 
el teniente Carlos Téllez y María Pita, hija de 
Leandro, el gobernador de A Coruña. Todo 
se encuentra preparado para el enlace cuando 
Leandro recibe una carta en la que se le aler-
ta de la pretensión de los ingleses de atacar 
la ciudad brigantina. Reunido en consejo con 
otros cargos militares, el gobernador decide 
plantar cara a los ingleses, pese a la opinión 
contraria del alférez Basilio; este es partidario 
de entregar A Coruña a los enemigos, lo que 
le permitiría ganar tiempo para sus pretensio-
nes amorosas con María Pita, después de que 
Leandro haya rechazado darle la mano de su 
hija. Viendo que todos estaban determinados 
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ejemplo, en relación a los refuerzos de Betan-
zos, sabemos que estos consistieron en las dos 
compañías de infantería de los capitanes Juan 
de Monsalve y Pedro Ponce, que pudieron en-
trar en A Coruña gracias a la pericia del capi-
tán Juan Varela, un militar veterano que había 
servido en Flandes. Ambas compañías se ha-
bían abierto paso entre los ingleses, logrando 
acceder a la ciudad desde la playa de Orzán 
(Saavedra Vázquez 1989: 90; Gorrochategui 
Santos 2011: 86-87). Veamos ahora el grado 
de exactitud con que este suceso histórico es 
referido en el drama de Robello, por boca de 
Lobo:

lobo. Tan solo han venido a favorecernos con 
su gente los capitanes don Juan de Monsalve y 
don Juan Pedro Ponce, que estaban en Betan-
zos, a los que se juntó el capitán Varela, natural 
de esta ciudad, que estaba en su aldea de recreo; 
los tres reunidos con su gente han entrado de 
socorro en la ciudad, que, aunque el enemigo 
tiene tomados los pasos, el capitán Varela, co-
mo práctico en este terreno y valiente militar, 
los siguió con tal ardid que mató a muchos; y 
desviándose de un cuerpo de guardia que los co-
menzó a cargar, pasaron por entre todos y la mar 
que llaman Orzán, logrando entrar en la ciudad. 
(fols. 12r-13r)

Pero no solo eso; gran parte de los personajes 
que intervienen en María Pita o la heroína de 
Galicia están tomados realmente de la historia; 
es el caso de Francis Drake y John Norris, Gre-
gorio Rocamonde, Juan Arias, Luis de León y 
el marqués de Cerralbo –además de María Pi-
ta, claro está.

Sobre los dos primeros (Drake y Norris), ya 
señalamos anteriormente que fueron los cabe-
cillas de los ingleses y como tales aparecen en 
el drama de Robello. El marino Francis Drake 
(1540-1596), al igual que su maestro John 
Hawkins, destacó por sus reiterados ataques 
contra las posesiones del imperio español, 
convirtiéndose en uno de los corsarios más te-
midos de su tiempo (Saavedra Vázquez 1989: 
20 y 108-109). Por su parte, el soldado John 
Norris (¿1547?-1597) es conocido por la cruel-
dad que empleó en algunas de sus campañas 
militares, como la masacre producida en julio 
de 1575 en la isla de Rathlin (Irlanda del Nor-
te), una empresa en la que también tomó parte 
Drake pero de la que suele considerarse a Nor-
ris como el principal responsable. De hecho, 
esta personalidad sanguinaria de Norris queda 
bien plasmada en la obra que aquí comenta-
mos, como es posible apreciar en el siguiente 
parlamento:

En María Pita o la heroína de Galicia, de 
Robello y Vasconi, el asedio inglés de A Co-
ruña no se dramatiza ex ovo, como en la obra 
de Valladares, sino in medias res. El acto I co-
mienza cuando los coruñeses, junto con algu-
nos vecinos de Betanzos, se encuentran atrin-
cherados en la Ciudad Vieja. El marqués de 
Cerralbo, gobernador de A Coruña, convoca 
al oidor Juan Arias y a Gregorio Rocamonde, 
esposo de María Pita, para pedirles consejo en 
tan difíciles momentos. Gregorio propone que 
pidan más refuerzos a través de algún emisa-
rio, un cometido que Juan Arias acepta llevar a 
cabo esa misma noche. Momentos después, el 
sargento Luis de León informa al gobernador 
de que los ingleses han tomado el convento de 
Santo Domingo, en cuya defensa ha resultado 
herido el capitán Manrique, prometido de Isa-
bel, la hija del marqués. Con objeto de recupe-
rar el convento, Cerralbo lanza una ofensiva 
contra los ingleses, en la que también toman 
parte las mujeres, por iniciativa de María Pi-
ta. Desgraciadamente, en el transcurso de esa 
ofensiva, Gregorio Rocamonde pierde la vida. 
Por su parte, Drake se entrevista con Cerralbo 
para intentar lograr la rendición definitiva de la 
capital herculina. María Pita, que se halla pre-
sente en dicha entrevista, advierte al corsario 
inglés que primero daría la vida que entregarle 
la ciudad. Drake parte decidido a dar el golpe 
final pero nada podrá hacer ante la tenacidad 
y el arrojo de sus contrarios: cuando Norris, 
otro de los comandantes ingleses, se dispone 
a entrar en la Ciudad Vieja con la bandera bri-
tánica, María Pita lo traspasa con su lanza y le 
arrebata la insignia, lo que determina la victo-
ria definitiva de los españoles.

A la luz de estas sinopsis argumentales, la 
primera diferencia que salta a la vista entre 
ambos textos es que María Pita o la heroína 
de Galicia tiene una mayor historicidad; de 
hecho, en el manuscrito de la Biblioteca Na-
cional de España, esta obra aparece subtitulada 
como “drama historial en dos actos” (fol. 1r; 
la cursiva es mía); además, el texto viene pre-
cedido por una indicación que hace hincapié 
en que “el hecho es historial” (fol. 1v). Esto 
queda confirmado a través del análisis de la 
acción dramática: la llegada a A Coruña de re-
fuerzos provenientes de Betanzos, la toma del 
convento de Santo Domingo por los ingleses o 
las ofertas de rendición de estos últimos a los 
defensores de la ciudad son algunos de los he-
chos que tuvieron lugar en la capital herculina 
durante el ataque inglés de 1589 y que Robello 
recoge en su drama con bastante fidelidad; por 
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hornero (“que es un honrado hornero de esta 
ciudad” [fol. 12 r]), mientras que su verdadero 
oficio era carnicero –como ya se vio más arri-
ba–. Más adelante encontramos otro ejemplo: 
María Pita confiesa al marqués de Cerralbo 
que ella está al cuidado de su madre y de sus 
dos hijos (“y en el que cuidar a mi anciana ma-
dre y a mis dos hijos” [fol. 44r]), lo que no se 
corresponde con la historia, dado que, en 1589, 
la heroína únicamente tenía una hija, la naci-
da de su primer matrimonio con Juan Alonso 
de Rois; tampoco es cierto que, por aquel en-
tonces, María Pita cuidara de su madre, pues 
esta última había fallecido en 1583 (Saavedra 
Vázquez 2011: 38-39). Ahora bien, a nuestro 
entender, dichas inexactitudes no han de enjui-
ciarse de forma severa, en primer lugar, porque 
estas resultan insignificantes en el conjunto de 
la obra y, en segundo lugar, porque estamos 
ante un texto literario de carácter histórico y no 
ante un texto historiográfico y, en consecuen-
cia, no se reproducen servilmente los aconte-
cimientos sino que se recrean (Spang 1998: 
28 y 36). No podemos olvidar que Robello es 
escritor y, como tal, no renuncia a su derecho 
a la imaginación, de ahí que, por ejemplo, cree 
una trama amorosa entre Isabel, la hija del 
marqués de Cerralbo, y el capitán Manrique. 
No obstante, hay que decir que dicha trama es 
secundaria y que su existencia no desvirtúa la 
materia histórica que se está dramatizando y 
que ocupa el primer plano. No ocurre así en la 
comedia de Valladares de Sotomayor, donde la 
trama amorosa que se crea monopoliza toda la 
obra y altera sustancialmente el episodio his-
tórico del asedio de 1589; Valladares fusiona 
dicho episodio con un triángulo amoroso (in-
ventado) cuyos vértices son María Pita, Car-
los Téllez y el alférez Basilio; el propósito de 
este último personaje de conseguir el amor de 
la heroína a cualquier precio es lo que marca, 
en la comedia, el transcurso del cerco inglés 
de A Coruña: primero, el alférez consiente el 
desembarco de los ingleses y, posteriormen-
te, traza un plan para hacer pasar por muerta 
a María Pita y entregar la capital herculina en 
manos de los sitiadores, hechos estos que no 
son históricos. Tampoco parecen serlo los per-
sonajes que aparecen en la comedia, a excep-
ción de María Pita. 

norris.  Seguramente que el triunfar de esta po-
blación nos cuesta más que otras provincias en-
teras. Yo os aseguro, Jamson, que si como soy 
el segundo jefe del ejército, residiese en mí todo 
el mando, no había de quedar piedra con pie-
dra de esa población; que este era el modo que 
aprendiesen otras a respetar las armas inglesas. 
Con los contrarios poca conmiseración o, por 
mejor decir, ninguna. ¿No sois de mi opinión, 
Jamson?
jamson.  No lo dudéis y también creo que nues-
tro jefe superior sea de la misma.
norris.  Sí, pero en siendo valiente el enemigo, 
se compadece de él. (fol. 52r-v)

En cuanto a los personajes históricos que com-
batieron en las filas españolas, hemos mencio-
nado a Gregorio Rocamonde, Luis de León, 
Juan Arias y el marqués de Cerralbo. 

De Gregorio Rocamonde, se sabe que estu-
vo casado con María Pita y que perdió la vida 
durante el asedio –como antes se dijo. Res-
pecto a Luis de León y Juan Arias, el prime-
ro fue sargento mayor del Tercio de Sicilia y, 
por su participación en la defensa de la ciudad, 
obtuvo 200 ducados de renta (Saavedra Váz-
quez 1989: 105; Gorrochategui Santos 2011: 
80-81); el segundo (Juan Arias), al que se le 
presenta en el drama como “oidor de la Real 
Audiencia” (fol. 1v), se trata posiblemente de 
Francisco Arias Maldonado (1545-1625), un 
salmantino licenciado en Leyes que, en 1589, 
se encontraba en A Coruña ejerciendo un car-
go de responsabilidad en la Real Audiencia de 
Galicia63; esta institución, que había fijado su 
sede en la capital brigantina en 1563 por de-
cisión de Felipe II, consistía en un tribunal 
real cuya presidencia recaía en el gobernador 
y capitán general del Reino, que, por aquel en-
tonces, era Juan Pacheco Ossorio, II marqués 
de Cerralbo64 y cuarto personaje al que he-
mos aludido más arriba (Navascues-Benlloch 
1996: 14; Saavedra Vázquez 2011: 15, 19-20, 
52 y 143). 

De todo lo dicho tampoco debe despren-
derse que la obra de Robello se ajuste estric-
tamente a la verdad histórica; antes bien, en 
ella localizamos alguna que otra inexactitud; 
por ejemplo, en el acto I (escena 1ª), Lobo 
afirma que Gregorio Rocamonde trabaja como 

63 Información facilitada por la Real Academia de la Historia. Disponible en: http://dbe.rah.es/biografias/61417/fran-
cisco-arias-maldonado [consulta: 17/05/2018].

64 Sobre el marqués de Cerralbo, véase Fernández Caamaño 2014. 

http://dbe.rah.es/biografias/61417/francisco-arias-maldonado
http://dbe.rah.es/biografias/61417/francisco-arias-maldonado
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“Apuntes sobre el drama histórico”66, conteni-
dos en el tomo V de la edición de sus Obras li-
terarias, tomo que sale de la imprenta parisina 
de Didot en 1830 (Coca Ramírez 2000: 116): 

Limitándonos ahora a nuestro propósito, cuan-
do poco después de Juan de la Cueva tomó tan 
rápido vuelo el teatro español, gracias al impul-
so de Lope de Vega, y cuando Calderón y otros 
autores célebres lo levantaron luego a su mayor 
altura, creció a la par la afición a las composi-
ciones históricas, concurriendo a ello de consu-
no el gusto de la nación y la inclinación de los 
poetas. Según hemos insinuado en otro lugar, 
los dramáticos españoles tenían, en general, 
más genio que cordura y más talento que ins-
trucción; así es que se sentían más inclinados a 
presentar en las tablas hechos que despertasen la 
curiosidad, a encadenarlos con sagaz artificio y 
a arrastrar en su rápido curso el ánimo de los es-
pectadores (...) Empero las mismas causas que 
estimulaban a nuestros dramáticos a dedicarse 
de buen grado a composiciones históricas, les 
impedían aventajarse mucho en ellas. No hay 
hecho grave, por sencillo que sea, que no exija, 
para comprenderle a fondo y ponerle de bulto, 
largo estudio y profunda meditación; y nuestros 
poetas, lejos de sujetarse a tan penoso trabajo, 
preferían lucir su fácil inventiva y dejar cam-
pear su lozano ingenio (...) Cabalmente, cuan-
do se trata de argumentos históricos, la primera 
cualidad es la verdad de la imitación, pues, aun-
que no se exija, y antes bien sea grave falta, re-
ducirse a una copia servil, nunca debe perderse 
de vista la índole de semejantes composiciones. 
(Martínez de la Rosa 1830: 367-369)

Esta preocupación del crítico granadino por la 
fidelidad –si bien no servil– a la historia tam-
bién aparece en el ̒ avant-proposʼ que antepone 
a su obra Aben Humeya, considerada por Cal-
dera y Calderone (1988: 451) como el primer 
drama histórico español y publicada en versión 
bilingüe (francés-español) en ese mismo tomo 
V antes aludido:

Ayant conçu cette idée toute simple du dra-
me historique, il sʼagissait de remplir de mon 
mieux les deux conditions essentielles qui sem-
blent en dériver: il fallait tracer le tableau avec 
la plus grande fidélité possible, sans rechercher 
néanmoins cette exactitude scrupuleuse quʼon 
exige dans une chronique; mais en sʼefforçant 

El carácter inventivo de Valladares frente a 
la mayor fidelidad histórica de Robello se ex-
plicaría, a nuestro modo de ver, por el hecho de 
que ambos autores construyen sus respectivos 
textos bajo fórmulas dramáticas distintas. La 
Defensa de La Coruña por la heroica María 
Pita pertenecería al grupo de las llamadas ʻco-
medias heroicasʼ, obras que responden a un 
concepto de dramaturgia heredado del Barroco, 
en el que el dramaturgo, generalmente, trataba 
con bastante libertad las fuentes históricas; el 
respeto a estas fuentes quedaba normalmente 
supeditado al afán prioritario de presentar al 
público una obra lo más entretenida posible. 
En el siglo XVIII, esta fórmula dramática no 
solo no desaparece, sino que, beneficiándose 
de los avances escenográficos que trae con-
sigo la nueva centuria, aumenta su atractivo 
sobre los espectadores. Célebres dramaturgos 
dieciochescos escribieron comedias heroicas, 
para las que, en muchos casos, tomaron como 
protagonistas a mujeres, en línea con lo que 
anteriormente habían hecho los autores barro-
cos65; entre los ejemplos que podrían mencio-
narse al respecto, además de la Defensa de La 
Coruña por la heroica María Pita (1784), se 
encontrarían A España dieron blasón las As-
turias y León y triunfos de D. Pelayo (1778) 
de José Concha, La defensa de Barcelona por 
la más fuerte amazona (1788) de Fermín del 
Rey, El sitio de Calés (1790) y La Judit cas-
tellana (1791) de Francisco Luciano Comella, 
o Aragón restaurado por el valor de sus hijos 
(1790) y La más heroica espartana (1800) de 
Gaspar Zavala y Zamora (Fernández Cabezón 
2003: 118-119). 

En los primeros decenios del siglo XIX, 
los importantes acontecimientos ocurridos en 
España (como la Guerra de la Independencia 
o la crisis de las colonias españolas en Amé-
rica) suscitan un renovado interés por la his-
toria, por la reflexión y el análisis del pasado 
nacional (Canellas López 1989: 256). En este 
contexto, fructifica una nueva fórmula teatral, 
el drama histórico, que, frente a las comedias 
heroicas, suele caracterizarse por una mayor 
fidelidad a la historia; así lo sugiere uno de sus 
más destacados cultivadores y teóricos, Fran-
cisco Martínez de la Rosa (1787-1862), en sus 

65 Véase, por ejemplo, Ziomek 1983.
66 Distintos críticos han comentado estos “Apuntes...”; véanse Coca Ramírez 1998; 2000; González de Garay Fernán-

dez 1983: 226-227; Rodríguez Sánchez de León 2003: 1876-1877. Asimismo, se puede encontrar una transcripción 
de dichos “Apuntes...” en Navas-Ruiz 1971.
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se vio anteriormente– y, por otro, plasma con 
gran maestría y viveza pasiones y sentimientos 
humanos; un ejemplo de esto último lo encon-
tramos en Isabel, que vive en un continuo des-
asosiego interior al ver peligrar la vida de su 
padre, el marqués de Cerralbo, y de su amado, 
el capitán Manrique, a causa del asedio inglés:  

isabel. ¡Desventurada! ¿Qué acaso tan impre-
visto como funesto ha traído a estos hombres  a 
nuestras costas para causar mi desolación, mi 
eterna desdicha? En el momento que se pre-
paraba mi enlace, al que asentía gustoso mi 
amado padre, con el hombre más amable del 
mundo...; en el instante mismo de mi felicidad..., 
se ve amenazada esta población por tropas nu-
merosas. Mi padre, mi amante, también corren 
a su defensa como valientes y militares y no so-
lo se difiere mi himeneo, sino que, ¡oh, Dios!, 
estos dos objetos idolatrados de mi alma están 
expuestos a perecer. (fols. 6v-7r)

La angustia de la joven se intensifica aún más 
cuando se ve obligada a dejar marchar herido 
al capitán Manrique; este ha recibido una le-
sión en un brazo luchando contra los ingleses, 
pero, en vez de recuperarse, opta por seguir de-
fendiendo A Coruña de los sitiadores:  

isabel.  Conozco con harto sentimiento tus ra-
zones, pero... Suena un clarín y dos cañonazos. 
¡Oh, Dios, ya llegó el momento! 
manrique.  Sí, esta es la señal de alarma. Corro, 
no puedo detenerme. Saca el estoque. 
isabel.  ¡Manrique, Manrique, conserva tu exis- 
tencia!
manrique.  Adiós, Isabel. Voy al combate. Muy 
pronto vendré a poner a tus pies mi victoria. 
Vase.
isabel.  ¡Justo Dios, salvad su vida y la de mi pa - 
dre! Si ha de perecer uno de los dos, haced que 
en cambio muera yo primero. ¡Proteged su exis-
tencia, gran Dios! Vase. (fol. 21r)

Aunque podrían ponerse muchos más ejemplos, 
creemos que los fragmentos reproducidos son 
suficientes para comprobar cómo Francisco 
Robello presenta “al vivo sentimientos na-
turales y lucha de pasiones” –en palabras de 
Martínez de la Rosa–, ayudándose de distin-
tos recursos, como el empleo de invocaciones 
y de la interjección oh. A este respecto, cabe 
hablar también del estilo de María Pita o la 
heroína de Galicia; dicho estilo se distancia de 
la grandilocuencia característica de la tragedia, 
así como de la llaneza o sencillez propias de la 
comedia; de hecho, ni siquiera los personajes 

de graver sur lʼouvrage, comme sur une médai-
lle, le cachet de lʼépoque et du pays. Une fois 
lʼesquisse du tableau faite, on devait tâcher dʼy 
encadrer en quelque sorte une tragédie; car je 
suis intimement convaincu (et si cʼest une er-
reur, elle est bien excusable) que jamais le dra-
me historique ne réussira au théâtre, que lors-
quʼil parviendra à satisfaire en même temps la 
raison et le coeur, par le reflet fidèle dʼun grand 
événement, ainsi que par la lutte animée des 
passions. (Martínez de la Rosa 1830: v-vi)

Como vemos, además de la historicidad, otra 
de las condiciones que deben cumplir los dra-
mas históricos consiste en presentar al espec-
tador pasiones animadas. Ambas condiciones 
obedecen respectivamente al doble propósito 
de este tipo de obras, esto es, “satisfaire en 
même temps la raison et le coeur”, en otras pa-
labras, transmitir al público una enseñanza y, 
al mismo tiempo, reportarle placer (Coca Ra-
mírez 1998: 103); a este asunto se refiere de 
manera más explícita Martínez de la Rosa en 
sus citados “Apuntes...”:

Basta, pues, que el drama histórico posea la 
condición esencial de reunir la utilidad y el de-
leite, para que deba hallar en el teatro acogida 
y aceptación; y cierto que pocas composiciones 
habrá que puedan ser de suyo tan instructivas y 
ofrecer al ánimo un desahogo tan apacible (...) 
Por eso me parece necesario tratar ante todas 
cosas de conmover el corazón, presentando al 
vivo sentimientos naturales y lucha de pasiones; 
que ese es el mejor medio, si es que no el único, 
de embargar la atención, de excitar interés y de 
ganar como por fuerza el ánimo de los especta-
dores. Así pudiera, hasta cierto punto, reunirse 
en esta clase de dramas la utilidad de la historia 
y el encanto de la tragedia; no será tal vez em-
presa fácil, pero ese debiera ser por lo menos 
el punto de mira. (Martínez de la Rosa 1830: 
366-370)

No sabemos con seguridad si Francisco Ro-
bello llegó a conocer estas ideas de Martínez 
de la Rosa antes de componer María Pita o 
la heroína de Galicia (una posibilidad que no 
se puede descartar si se atiende a la cronolo-
gía: las consideraciones del autor granadino 
se publicaron en 1830 –como hemos indica-
do arriba– y el drama que aquí estudiamos se 
habría escrito tres años después). Lo que sí 
podemos afirmar es que la obra de Robello 
parece responder al canon de drama histórico 
descrito por Martínez de la Rosa: María Pita 
o la heroína de Galicia muestra, por un lado, 
una actitud de respeto y fidelidad, aunque no 
de servilismo, hacia la verdad histórica –ya 
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La unidad de tiempo se observa más claramen-
te. Según nuestros cálculos, la acción drama-
tizada en María Pita o la heroína de Galicia 
abarcaría aproximadamente dos días en la 
realidad: en el primer día (acto I), se produce 
la toma del convento de Santo Domingo por 
los ingleses y la consiguiente ofensiva que 
lanzan los españoles para recuperar esa posi-
ción; al día siguiente (acto II), tiene lugar el 
enfrentamiento definitivo entre los defensores 
y los ingleses, con la posterior derrota de es-
tos últimos. Robello aprovecha el entreacto, en 
cuanto período en el que se suspende la ilusión 
teatral, para hacer avanzar el tiempo represen-
tado: el acto I concluye con el fallecimiento de 
Gregorio Rocamonde en presencia de María 
Pita y en el acto II (escena 2ª) la heroína afirma 
ante el marqués de Cerralbo que “van a cum-
plirse veinte y cuatro horas que sucumbió” su 
marido (fol. 41r). En este punto, Robello vuel-
ve a coincidir con Martínez de la Rosa, quien 
aconsejaba en sus “Apuntes...” servirse de los 
entreactos para conseguir la unidad de tiempo: 

Tampoco se debe regatear sobre el tiempo que 
se supone dura la acción; basta que lo que pasa 
a la vista de los espectadores pueda haber suce-
dido realmente en el mismo espacio, poco más 
o menos, y que lo restante del tiempo que ha 
tomado el poeta lo haya distribuido con tal sa-
gacidad, especialmente entre los actos, que el 
espectador no se aperciba de ello o lo tolere de 
buen grado. (Martínez de la Rosa 1830: 371) 

A partir de nuestro análisis, consideramos jus-
tificada la catalogación de María Pita o la he-
roína de Galicia como drama histórico, puesto 
que, en líneas generales, la obra de Robello 
(subtitulada en el manuscrito como “drama 
historial” [fol. 1r] –conviene no olvidarlo–) si-
gue muy de cerca las pautas teóricas marcadas 
por Martínez de la Rosa. 

Una vez realizado este excurso, necesario 
para comprender la mayor historicidad del tex-
to de Robello frente al de Valladares, prosegui-
mos con nuestro estudio.

Además de la fidelidad a la verdad histó-
rica, otro de los aspectos en los que Robello 
se aparta de Valladares es la ideología, como 
se desprende, por ejemplo, de sus respectivas 
concepciones del poder político y de la mujer.

construidos sobre el tipo67 del criado, como 
Lobo, hablan de forma grosera o distorsiona-
da (es decir, con imperfecciones lingüísticas), 
como ocurre normalmente en otras obras (por 
ejemplo, en la de Valladares). De este modo, 
el drama de Robello se ajustaría a las pautas 
estilísticas que Martínez de la Rosa aconsejaba 
para el drama histórico: 

En general, el drama histórico no requiere qui-
zá tanta elevación como la tragedia; admite con 
menos dificultad personas de condición más 
llana, desciende con gusto a pormenores más 
leves, se acerca más a la vida común; y el estilo 
debe irse plegando suavemente a tan varias for-
mas, remontándose sin arrogancia y abatiendo 
el vuelo sin rasar la tierra (...) (Martínez de la 
Rosa 1830: 372) 

Por último, otro de los rasgos del drama histó-
rico sugerido por Martínez de la Rosa consiste 
en el acatamiento de la regla de las tres unida-
des dramáticas. El texto de Robello cumple la 
unidad de acción, en la medida en que las dis-
tintas partes que integran la acción dramática 
contribuyen todas a un mismo fin, de carácter 
didáctico-ideológico: la defensa de la libertad, 
representada por María Pita, contra todo poder 
tirano, encarnado en los ingleses.

Algo más transgresor se muestra Robello en 
cuanto a la unidad de lugar68. En sus “Apuntes 
sobre el drama histórico”, Martínez de la Rosa 
insinúa modificar la escena fundamentalmen-
te en los entreactos (“Cada acto, como parte 
distinta y separada, puede muy bien suponerse 
acaecido en diverso lugar, sobre todo si no es-
tán entre sí muy distantes”; 1830: 371) y así lo 
hace Robello. No obstante, este también cam-
bia la escena a veces durante el transcurso de 
un mismo acto, si bien este tipo de cambios no 
se producen en exceso ni de forma arbitraria o 
caprichosa, sino que vienen justificados por el 
devenir de la acción, asunto al que igualmente 
se refiere el escritor granadino: 

Muy menguado concepto tendrá de su arte el 
poeta que sacrifique una situación hermosísima 
o que incurra en un absurdo manifiesto, por no 
mudar una que otra vez el lugar de la escena; 
pero el que haga peregrinar a sus personajes 
sin tino ni mesura, corre riesgo de recordar fre-
cuentemente a los espectadores lo que con tanto 
afán debe procurarse que olviden. (Martínez de 
la Rosa 1830: 371; la cursiva es mía) 

67 Un tipo es el canon o modelo sobre el que se crean los personajes de una obra teatral; véase Cañas Murillo 2000: 29.
68 Sobre el drama histórico y su puesta en escena, véase Ribao Pereira 1999.
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dicho? ¡Sí, cede en la tumba cuando se trata de 
esclavizarle e imponerle leyes una nación ex-
traña! ¿Sabéis cómo cede el paisanaje gallego?; 
como ha cedido mi esposo, ¡atravesado su pe-
cho por una de vuestras lanzas! ¡Él ha expirado 
en mis brazos, pero yo me he encargado de ven-
garle y sabré cumplirlo!; aunque la guarnición, 
aunque los paisanos sucumbiesen, que están 
lejos de hacerlo, ¡yo sola me pondría en una de 
las puertas de la ciudad y no entraríais en ella 
sin primero hollar mi cadáver!; ¡pero antes os 
costaría bien caro este triunfo! (fol. 48r-v)

Además de lo dicho, hemos de comentar los 
orígenes humildes de María Pita. A diferen-
cia de lo que observaremos en Valladares de 
Sotomayor, Robello no aristocratiza a nuestra 
protagonista, sino que mantiene su perfil (his-
tórico, por otra parte) de mujer modesta, del 
pueblo, lo que da pie al dramaturgo a llevar a 
cabo una reivindicación –acorde a su ideología 
progresista– de la igualdad moral entre las cla-
ses sociales; como portavoz de esa conciencia 
igualitaria utiliza al personaje de Manrique:

manrique.  Verdaderamente singular; yo  mismo 
envidio su valor. ¿Será posible que una mujer 
de lo ínfimo de la plebe abrigue en su pecho tan 
heroicos sentimientos? Esto prueba que las vir-
tudes no conocen clases, que pueden poseerlas 
en el más alto grado lo mismo el noble que el 
plebeyo y que es todavía más recomendable su 
posesión en una persona de principios vulgares, 
como así mismo el vicio es más detestable en 
individuos de alta categoría. (fol. 40r)

Más adelante, Manrique vuelve sobre la mis-
ma idea, refiriéndose nuevamente a María Pi-
ta: “¡Cuántas personas de alta clase cambiarían 
vuestra suerte por la suya, a trueque de poseer 
prendas tan recomendables!” (fol. 43r-v). Co-
mo vemos, Robello da entrada en su drama a 
la reivindicación social, algo que no resulta ex-
traño en el teatro español decimonónico (Gies 
1996: 3, 58 y 193). El que nuestro autor haya 
elegido la historia de María Pita como argu-
mento para su obra no nos parece inocente, an-
tes bien, constituiría “un acto de complicidad 
con el presente” (Ruiz Ramón 1989: 385), una 
expresión de su compromiso con el moderno 
sistema político que había empezado a gestarse 
en nuestro país a raíz de la experiencia de las 
Cortes de Cádiz. La historia de María Pita pro-
porcionaba a Robello un material idóneo para 
hacer una apología de ese ideario progresista, 
una defensa de la libertad contra la represión, 
de la que él mismo había sido víctima durante 
el reinado de Fernando VII –como ya vimos al 
tratar su biografía.

Las ideas que Robello y Vasconi manifiesta 
en María Pita... son de carácter progresista, en 
consonancia con la nueva conciencia política 
que se había introducido en España a partir de 
la Constitución de 1812; en consecuencia, la 
imagen que el dramaturgo traslada de la po-
lítica en su drama es la de una actividad has-
ta cierto punto democrática, en la medida en 
que no está reservada exclusivamente a las 
clases privilegiadas; esto queda patente nada 
más comenzar el acto I, cuando el marqués de 
Cerralbo, a la hora de decidir su estrategia de 
actuación frente al ataque inglés, no solo pide 
consejo a Juan Arias, alguien perteneciente a 
la élite del poder por su condición de oidor de 
la Real Audiencia de Galicia, sino también a 
Gregorio Rocamonde, el marido de María Pita, 
un hombre humilde, un simple hornero –carni-
cero en la realidad, como se apuntó más arriba. 

Respecto a la visión que Robello ofrece de 
la mujer a través del personaje de María Pita, 
esta resulta más positiva que la que veremos 
en Valladares. El comportamiento de la heroí-
na durante toda la obra corresponde al que de 
ella nos ha transmitido la historia, es decir, el 
de una luchadora incansable en favor de su li-
bertad y la de su pueblo; de ello nos da cuenta 
el capitán Manrique:

manrique.  Confiad, señor, todavía. En la pasa-
da noche ha conseguido el oidor Arias, con una 
chalupa y sin ser visto del enemigo, desembarcar 
en la orilla del Mera (...) La tropa y los paisanos, 
a vista de los mayores peligros, están más y más 
entusiasmados y es admirable ver esa heroica 
María, a quien desgraciadamente ha muerto el 
enemigo a su valiente marido en el último cho-
que, alentar al combate a sus compatricios; no 
descansa un momento: los instantes que dejamos 
el combate, los emplea en fabricar cartuchos, en 
socorrer a los heridos; ella misma ha dado sepul-
tura a su desgraciado esposo y sobre su tumba ha 
jurado vengar su muerte. (fol. 35r-v)

Nos parece importante señalar que Robello no 
intenta justificar la heroicidad del personaje de 
María Pita confiriéndole rasgos caracterológi-
cos tradicionalmente considerados masculinos 
o varoniles –como sí hace Valladares, según 
veremos–; es más, en la obra de Robello, María 
Pita defiende su condición de mujer y no ve en 
dicha condición ningún obstáculo para luchar 
de igual a igual con un hombre, como se deduce 
de las desafiantes palabras que dirige a Drake:

maría pita.  Qué, ¿juzgáis del pueblo coruñés 
que podrá aceptar vuestras propuestas? ¡Ah, 
cómo os engañáis! ¿El paisanaje cede, habéis 
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       María Pita, su hija, quiere
       unirla en el matrimoño
       al teniente Carlos Téllez,
       nuestro paisano, vengamos
       los serranos a ofrecelle
       la voluntad tan sincilla,
       que le mos tenido siempre;
       pus aunque es nuestro mandante,
       como a un padre se le quiere.
       (fol. 10v; la cursiva es mía)71

En lo que se refiere a la consideración de la mu-
jer72 en la comedia de Valladares, cabría empe-
zar recordando que, en la sociedad del Antiguo 
Régimen, los papeles asignados a cada uno de 
los sexos estaban perfectamente delimitados. 
Al hombre le correspondía un carácter activo, 
enérgico, necesario para desenvolverse en la es-
fera pública; por contra, a la mujer se la identifi-
caba con la pasividad y, en consecuencia, con el 
ámbito privado-doméstico. Esto explica que, en 
muchas de las obras dramáticas del Antiguo Ré-
gimen en las que aparece un personaje femeni-
no protagonizando acciones ajenas a ese ámbito 
(privado-doméstico), el dramaturgo en cuestión 
le dote de un carácter varonil, que llega a ma-
terializarse incluso, a veces, en la propia vesti-
menta; en relación a esto último, son numero-
sos los casos de mujeres disfrazadas de hombre 
que nos ofrece el teatro barroco73 e, incluso, el 
del siglo XVIII74. “De este modo se refuerza su 
imagen [la de la mujer] como un ser inferior que 
sólo puede aspirar a la perfección imitando a los 
hombres” (Saavedra Vázquez 2001: 345). 

La Defensa de La Coruña por la heroica 
María Pita no constituye ninguna excepción al 
respecto, desde el momento en que Valladares 
confiere a la heroína gallega rasgos varoniles –
siempre según los esquemas mentales de aquel 
momento–, lo que se pone de manifiesto, en el 
acto I de la comedia, por contraste con Ger-
trudis, prima de María Pita y encarnación del 

Pasando ahora a la Defensa de La Coruña 
por la heroica María Pita, esta comedia habría 
sido compuesta casi medio siglo antes que el 
drama de Robello (siempre que tomemos la fe-
cha de la representación de la obra [esto es, el 
año 1784]69 como la misma de su redacción), 
por lo que pertenecería al Antiguo Régimen, 
lo que se traduce en una ideología más tradi-
cional. Para nuestro análisis, nos detendremos 
en los dos mismos aspectos estudiados en re-
lación a María Pita o la heroína de Galicia: la 
concepción del poder político y la considera-
ción de la mujer, en este orden.

En el acto I de la comedia, Leandro (perso-
naje que, en esta obra, desempeña las funcio-
nes del marqués de Cerralbo –recordemos–), 
después de ser informado de la intención de los 
ingleses de invadir A Coruña, convoca un con-
sejo para deliberar sobre este asunto. En dicho 
consejo únicamente son llamados a participar 
altos cargos militares (entre ellos, el teniente 
Carlos Téllez y el sargento mayor Delgado), 
de lo que se deduce que Valladares entiende el 
ejercicio del poder político como algo cerrado, 
elitista, reservado únicamente a las clases pri-
vilegiadas. Por otro lado, Leandro representa al 
gobernante paternalista característico del Anti-
guo Régimen; de hecho, en alguna ocasión, él 
se refiere a sí mismo con el término padre:

leandro   Vengan todos, pues un padre
        más que un gobernador tienen
        siempre en mí, y en este día
        haré cuanto me pidiesen. 
        Ve(s), Bernardo, y haz que todo 
         pronto esté para el banquete. (fol. 2v)70 

Lo mismo hacen con él otros personajes, como 
Caimán:

caimán     Señor gubernador nuestro,
       vusiría mos dispense
       que pus hoy a la señora

69 Véase Andioc y Coulon 1996: 386 y 684.
70 De la Defensa de La Coruña por la heroica María Pita existen, hasta donde sabemos, cuatro manuscritos, cuya 

localización pasamos a indicar: Biblioteca de la Universidad de Sevilla, A 250/114(2), disponible en: https://archi-
ve.org/details/A2501142 [consulta: 12/04/2018]; Biblioteca Histórica Municipal de Madrid, Tea 1-106-19, A; Tea 
1-106-19, B; Tea 1-106-19, C. Para las citas textuales, emplearemos el manuscrito Tea 1-106-19, B, que es el que 
contiene las licencias de aprobación firmadas. Respecto a los criterios de transcripción, ya se especificaron en una 
nota anterior.

71 Tanto en este parlamento como en los que puedan salir en adelante, conservaremos las deformaciones lingüísticas 
con las que el dramaturgo ha caracterizado a personajes que, como Caimán, se han construido sobre el tipo del 
criado.

72 Sobre este asunto, véase Valladares de Sotomayor 1766.
73 Véanse, por ejemplo, Bravo-Villasante 1988; González González 1995: 61-69; Jauralde Pou 1998; Ferrer Valls 

2003; González 2004.
74 Véase Fernández Cabezón 2003: 131-133.

https://archive.org/details/A2501142
https://archive.org/details/A2501142
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           en lo más vivo y sangriento
           de ella, porque adonde está
           el mayor peligro, entiendo
           que está la gloria mayor,
           ya triunfando o ya muriendo. 
carlos         Mi amor sabrá obedecerte.
maría pita   ¿Tu amor? Tu valor y esfuerzo
           has de decir, que el amor
           para esos casos no es bueno.
           (fols. 21v-22v) 

En segundo lugar, María Pita muestra su des-
agrado por los cosméticos y los vestidos, ya 
que, en su opinión, estos le coartan su carácter 
guerrero (Fernández Cabezón 2003: 125); a 
estas consideraciones replica Gertrudis, recor-
dándole a su prima el papel que le corresponde 
a la mujer en aquella época. Merece la pena 
reproducir el extenso fragmento:

maría pita    Como estáis, amado padre,
           enseñado75 solo a verme
           con el traje que se adapta
           más a lo honesto y decente,
           porque por naturaleza 
           soy opuesta a los afeites,
           que sabe la vanidad
           inspirar a otras mujeres,
           y las armas son las que
           me dan gusto solamente,
           hoy extrañáis este fausto
           que ya cansada me tiene;
           pero el día de mis bodas
           preciso es se diferencie
           de los demás, porque dicen
           que el más agradable es este
           de nuestra vida, y es fuerza
           honrarle y favorecerle,
           trayendo a cuestas las galas
           que pudieran ser arneses.

gertrudis    ¿Arneses, prima? Estos son
           para aquellos hombres fuertes
           que, en la guerra, hacen prodigios
           de valor; mas las mujeres, 
           con la aguja, la almohadilla,
           prendernos los alfileres
           y gobernar nuestra casa,
           cumplimos nuestros deberes.

maría pita   Pero es fuerza que envidiemos
           a los hombres, porque pueden
           con la espada en la campaña
           coronarse de laureles,
           que ni el tiempo ni la envidia
           los arranquen de sus sienes.

ideal femenino de la época. Pondremos dos 
ejemplos de este contraste.

En primer lugar, Gertrudis y María Pita dis-
tan en sus preferencias amorosas; mientras que 
la primera prefiere hombres cariñosos y apues-
tos, la segunda valora, ante todo, la destreza en 
la guerra: 

maría pita    Parece que con Ruperto
           a solas, prima, te entiendes.  

gertrudis    Pero dime, ¿no es galán
                   y bello?

maría pita            Sí, pero debes
           amarle más si en la guerra
           es esforzado y valiente.

gertrudis    Solo a los hombres guerreros
           y de valor, prima, quieres, 
           pero no a los cariñosos;
           y a la verdad no lo entiendes,
           porque amor todo es dulzuras
           y Marte todo reveses. (fol. 13r)

Es más, en la conversación que posteriormente 
mantiene con su prometido, María Pita parece 
ponderar la guerra por encima del amor:

todos           ¡Viva el rey! ¡Viva la patria!
           ¡O morir o defendernos!
                  Vanse todos. María detiene a Carlos. 
maría pita    Escucha, Carlos.
carlos                                  Di pronto,
           porque aquello es lo primero.
maría pita    Con esa sola expresión
           me encantas. Solo te advierto,
           sepas dar las cuchilladas
           tan fuertes y con tal peso,
           que de cada una a un inglés
           partas por medio del cuerpo;
           y mientras más mates, más
           sabrá estimarte mi afecto. 
          ¡Oh, si yo fuera contigo,
           yo te enseñaría a hacerlo!
carlos         Si la dicha acompañase
           a mi valor, ten por cierto 
           sabré adquirirme el mayor
           lugar.
maría pita           ¿Adónde?
carlos                                En tu pecho.
maría pita    Ya le tienes; mas te encargo
           no guardes lugar, ni puesto
           si hay batalla. Métete

75 El adjetivo enseñado se utiliza aquí con el significado de ʻacostumbradoʼ, que contempla la Real Academia de la 
Lengua Española. Disponible en: http://dle.rae.es/?id=Fd99XQ5 [consulta: 22/06/2018]. 

http://dle.rae.es/?id=Fd99XQ5
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presenta a María Pita como una mujer soltera, 
aunque por poco tiempo, pues está a punto de 
contraer matrimonio con el teniente Carlos; el 
dramaturgo, por boca de la heroína, deja claro 
que este será el primer y único hombre en la 
vida de María Pita:

carlos         Que no me olvides. 
maría pita                       No temas;
           tú has sido el hombre primero
           que he querido, pero cree
           serás también el postrero. (fol. 23v)

En relación a lo segundo (el rango social ele-
vado), Valladares convierte a María Pita en la 
hija de un gobernador, cuando, en la realidad 
–como ya vimos–, los orígenes de la joven 
eran modestos. No obstante, lo que apuntamos 
no es exclusivo de la obra de Valladares, ya 
que también se da en otras comedias heroicas 
del siglo XVIII con protagonistas femeninas, 
quienes suelen ser reinas, princesas, conde-
sas, etc. –aunque siempre haya excepciones76. 
Este hecho respondería a la asociación, tan 
 característica del Antiguo Régimen, entre la 
idea de heroicidad y la de nobleza / sangre ilus-
tre (no hay más que recordar las palabras de 
Leandro, anteriormente reproducidas: “¡Qué 
bien, María, acreditas / así que mi sangre tie-
nes!” [fol. 6r]). 

Parte de estos postulados ideológicos (reac-
cionarios) de Valladares quedan, si no supera-
dos del todo, al menos sí un poco arrincona-
dos a partir del acto II de la comedia, donde el 
dramaturgo subraya la activa participación que 
tuvieron las mujeres –aparte de María Pita– en 
la defensa de A Coruña; lo que nos resulta más 
relevante es que estas mujeres no están dota-
das de un carácter varonil –a diferencia de lo 
que ocurría con nuestra heroína– y, en algu-
nos casos, dichas mujeres pertenecen además a 
clases sociales bajas. Encontramos un ejemplo 
en Gertrudis y su criada Nicasia; ambas han 
intervenido en la batalla librada contra los in-
gleses junto a la muralla de la ciudad, como se 
aprecia en el siguiente parlamento: 

caimán         Y mueso gobernador
           tenga también enfenita
           salú, y enfenitamente
           se celebren de este día
           el triunfo de La Coruña
           por la heroica María Pita. 

leandro      ¡Qué bien, María, acreditas
           así que mi sangre tienes!

maría pita    ¿Y de qué sirve, señor,
           que el labio solo esto exprese,
           si por mujer pierdo que
           con obras lo manifieste?
           ¡Qué gusto el mío sería
           si en la campaña me viese,
           repartiendo en los contrarios
           cuchilladas y reveses!
           Para mí fuera aquel día
           el más delicioso; en este
           ejercicio me ocupara 
           sin cesar. ¿Y que quisiese
           darme la naturaleza
           un espíritu tan fuerte,
           y errase con embotarle
           haciéndome mujer? Pese
           a mí y a ella también, pues
           esto a las dos nos ofende;
           a ella porque erró y a mí
           porque sujeta me tiene
           a no hallarme en las batallas,
           porque visto guardapieses.
           (fols. 5r-6v) 

Lo que subyace en el fondo de estos versos es, a 
nuestro juicio, la idea –antes esbozada– de que 
la mujer resulta incapaz de emprender grandes 
acciones, hechos heroicos, si no es bajo el ro-
paje varonil, o sea, si no asume la condición 
masculina. Vemos, pues, que con el comporta-
miento y las palabras de María Pita, Valladares 
de Sotomayor, lejos de cuestionar los roles de 
sexo propios de su tiempo, los refuerza en su 
comedia, al menos durante el acto I.

A esta mentalidad patriarcal característica 
del Antiguo Régimen responden también dos 
de las principales modificaciones que el dra-
maturgo opera sobre el personaje histórico de 
María Pita: la soltería y la pertenencia a una 
clase social elevada.

Respecto a lo primero, bien sabemos que, 
en la época en que los ingleses atacaron A Co-
ruña, María Pita estaba casada por segunda 
vez. Aunque en Europa no era extraño que las 
mujeres contrajesen segundas nupcias (Saa-
vedra Vázquez 2003: 64-66; 2011: 41), no es 
menos cierto que esta práctica era objeto de 
recelos y de críticas desde un punto de vista 
moral y social, una actitud de animadversión 
que venía de muy antiguo (Marcos Casquero 
2001); es por ello quizá que Valladares renun-
cia a seguir en este punto la verdad histórica y 

76 Véase Fernández Cabezón 2003: 119. 
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para la sustitución de aquel sistema político por 
uno nuevo, más moderno; de ahí que el pensa-
miento de Valladares, en ocasiones, se muestre 
apegado a la tradición y, en otros casos, presen-
te visos de modernidad. De este modo, se nos 
revela “como un escritor en debate constante 
entre lo viejo y lo nuevo, entre convención y 
reforma” (García Garrosa 1995: 142).  

5. Conclusiones
La Defensa de La Coruña por la heroica Ma-
ría Pita, de Antonio Valladares de Sotomayor, 
y María Pita o la heroína de Galicia, de Fran-
cisco Robello y Vasconi, se acogen a fórmulas 
dramáticas diferentes, lo que justifica el dis-
tinto manejo que hacen de la verdad histórica. 
Asimismo, ambos textos son fieles productos 
de sus respectivas épocas, como se observa en 
el terreno ideológico. 

Especial relevancia tiene en nuestro trabajo 
el drama de Robello, al ser una obra que ha 
permanecido durante todo este tiempo en el 
más absoluto de los olvidos, por lo que era ne-
cesario llamar la atención sobre ella.  

En definitiva, con este artículo esperamos 
haber rendido homenaje a todas aquellas mu-
jeres que, junto a María Pita, tomaron parte en 
la defensa de A Coruña aquel memorable año 
de 1589.  

nicasia        Y por todas las mujeres
          que la hicimos compañía; 
          porque por mí, en los ingleses
          hice tan buena partija
          de garrotazos, que al que
          uno daba, allí moría.

gertrudis   Sí, Nicasia; te has portado. 
nicasia        Pus osté, señoría mía,

          no fue vana; daba tales
          cuchilladas, que maldita
          la que dejó de costar
          por lo menos una vida. (fol. 17v) 

En Nicasia y en Gertrudis tenemos a dos per-
sonajes dramáticos femeninos a los que Valla-
dares les atribuye acciones valerosas sin some-
terlos previamente a un proceso de masculini-
zación que justifique ese comportamiento (va-
liente) en la mujer y sin adscribirlos –en el caso 
de Nicasia– a una clase social elevada. ¿No 
entraría esto en contradicción con la postura 
retrógrada que había adoptado el dramaturgo 
durante el acto I de su comedia? Ciertamen-
te, Valladares de Sotomayor estaría cayendo 
en contradicciones, si bien estas se explicarían 
por el momento histórico que le tocó vivir, la 
segunda mitad del siglo XVIII y los primeros 
decenios del XIX, una etapa de cambio en la 
que se agudiza la crisis del Antiguo Régimen y 
en la que se empiezan a dar los primeros pasos 
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